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Cuatemala, 30 de septiembre de 2020

i.én.¡./l:'_ -' '"/'
D ana Walesk€ : otentino Cuevas de VJazar egos
l.)tTector¿ uenera '
Dirección Ceneral Adm¡nisrrativa /
Minister o de Energia y N4lnas
Su Despacho

^/sénot¿ utl6nor¿'

Cónforme los Decretos Cubernativos No.5,2020 6-2A2A,7-202A. B-2A2A g 2A2A,D 2A2A )S-2A2A
Y17 202C del presidente de lé República y Decretos i{o. B-202O,9 2O2O,2I-2C2A,22 2A2O y 27 2A2O
del Congreso de la República que ratifican, reforman y prorrogan el Estado de Calamidad pública
en todo el territoflo naconal como consec!encia del pronuncieme¡to de la Organiz¿cón
MundaL de a Salud de la epidemia de coronavtrus COVIDlg como emergencia desalud púbtica
de importancia internacional y del Pl¿n par¿ la ?revención, Contención y Respuesta a casos de
coronavrrus (COVID'19) en Ouaternala del Nlinister o de Salud púb ca y As stenc a Socia

De conformidad con las drsposlcrones presidenciales en caso de calamidad públic¿ y órdenes para
el estricto cumpl¡.qénto, srJs ¡lodificaciqhes y ampliaciones de fecha 03, lO, de mayo, 5, l4 , 28 de
junlo 13, 3l J.rlio y 24 de agosto del 2020 Se estab ecen prohibic ones entre e las:

L Se suspenden las labores y act¡vidades en las distlntas dependencias del Estado, asÍ como en ei
Sector Privado por el tiempo est¿blecido y señalado anter¡ormente.

Se exceptúan de a presente suspens óni

a. Pres¡denc¡a de la República y Cabinete de Cob¡erno, así ccrno el personalque determinen
cada . ' " de las. .to' o¿oé Jpe oe oe ¿so4_o¿oe.p-otc¿s

b. Se exceptúan de ia prohjbición de reun¡ones a los miembros de sociedades. ¿socieciones.
fundaciones, consorcios, organizaclones no gube¡narnentaes, cooper¡rrv¿s
oTga¡rzacrones de tTabajadores y personasjuríd cas ega mente constitu das p¿ra celebrar
asa mbleas,I untas o feLlniones para el elercicio de s\l5 derechos, obligaciones o funciones,
guard¿do las medidas de bigiene y segurided para evitar contagios de COVTD t9

Conforme a los Nlernoréndum DS MEN/-ApM O05-2O20, DS-MEV-APM-OO7 2020, DS VEM,APM-
0C9 2O2O, DS M!M'AP\,l 019-2020, DS-MEM APM-OZ-2O2O, el Mi¡istro cJe Energía y Minas y
CRCUTAR 0162020 de a Uniclad de RecuTsos Humanos en ateacón a as dsooslcones
pres dencia es ernite las disposic¡ones tnterIas que cleberén ser ac¿tades pof todo el personal que
integra esta Institución.



En Los nume¡a es 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir ai máximo ia asistencia de personal,
que se informe ai personal que debe estar disponible en sus hogares para atender cualquier
eventualidaci, y perrnitir el trabajo desde casa fac;litando los tnsur¡os necesaTios

Asi como as Nor.nativas lntef¡as mínimas para la ut ización de teletrabalo/ trabajo remoto,
prestación de Servlcios por Teletrabalo de forma Remota.

Las disposiciones anteriores afectan la prestación de servic¡os técnicos y profesionales con cargo al
'e oór o'esroJo aro 0lo oi as er.L'ó¿co-e. oó pe-so-¿ Le -po.é po.r¿o¿s e¡'e os
dstntoscontratistasyel Ny'nsteriodeEnergíayMn¿s 

1a /-
Por lo que las actividades rpálizadas contorme a lo esrippado en gLcontrato Número AC-]55-2020
de presteción de Servicios Profesionales individuales eh Ceneral, fueron realizadas conforrne las
dlsposic ones anter;ores, por o que as mismas se rea zaTon tanto en as nstaaciones de
M nister o de Energía y N/ nas así como fue.a de el as.

''/Po' ésrA rre¡ro r¡e dl,,ljo alu\I, cor ól orooósiro do ddr cu.¡or rrn.nro ¿ P-( '¿u5Lia Ocldvdle
Contrato Número AC-156-2020 celebrado eñtre a D pECC óN OENERAL ADN¡ NISTRATVA de
f/ te'o de,,t'-ga, y ó )/ r póqo_é p¿. . p'esta o de Se..co Drofe.o..es
Ind,v du¿les/en Ceneral'ba.¡o el renglón OZZ me permito prefntar el info¡me Mensuai de
actividades desarrolladas en e¡ período del 0l' al 30 de Septiem brc de 2O2A. -

TDR I: TDR l: Asesorar en diagnósticos sociales en los territor¡os donde se ubican los prq/ectos
minerog energéticosy de h¡drocarburo5-

. se ase:o ó o- a '¿ I o. ór de ' esoaco o- t'¿o¿Jo oo oe '_ero p ese.!¿ooc os
resu tados del aná tsis de las variables de FODA a fin de determinar una caracterización
socral concerniente a proyectos rnineros que se perfilan desaÍollar en municipios del
deparlamento de A ta verapaz

. Con e/ objet vo de generar condiciones para el desarrollo de Consu tes de conformidad al
Convenio 169 de la -OlT, se asesoró en la definición de componentes para promover
procesos de capacitacrón dirlaji.los a autori.iades y actores ioc¿le. en el dcpart¡ftrento dc
A ta veraDaz

TDR 2 Asesorar en la propuesta de rutas para el abordaje de casos o procesos de diálogo con
autoridadese insthuciones de la sociedad cMl.

. Se asesoró en la definición y presentación de una propuesta r¡etodológjca para la
realizac¡ón de acciones en materia social. con las comunidades del área de influencia de
os 0'0,6 o ! d.oelec- os O,e , O(ec .o- "'Ta ooo o- co-so ooJ e e-e'. o oe
oé'lco" ió del¿Co^ ó- oe ó.oc,C:ó.. oes-S.ep o ó -¿--eS.r.€ eSJ SJp'o .óc

de a Mesa de D álogo Permanente, como responsable del segulmiento y cumplimiento
de los acuerdos alcanzados el proceso de Consulta concluido en el año 2OU



TDR 3. Asesorar en la actualización del mapa deconflictividad de los prcyecto6 mineros, energéticos
yde hidrocarburos.

. Se facilitó un espacio de entrevistas donde se brindó información sobre los mecan¡smos y
procedimientos implementados, en procesos de Consulta en cumplimiento de la

resolución de la sentencia en el caso Oxec, así como de las mesas de diálogo con
cornunldades del área de ¡nfluenca de proyectos mineros, coordtnadas pof e
/Ce-i1.5Ie'O de Desa¡¡ol O So.róriole de V :te, O Oe E-re'g o v -as CO- e. oo_eL .O

de b.i'1da'e.e-nectos péra a a.t,d,izac,óñ oel m.pa oe conf,ictrvro¿o

TDR 4 Otras actMdades requer¡das Dor elJefe lnmediato:

Se partic pó en reuniones de trabajo semanal donde se presentaron los avances, de las
act¡vidades plan¡ficadas con base a las metas cruciales establecidas en materia de
Consulta, entre otros-

. Se asesoró en el aná isis y homoiogactón de las acclones y actividades prog¡amadas en
cada una de lasfases, paTa a de procesos de Consu ta de conform dad a

Conven o ]69 de a Organj

Atentamente,

nez Feyes

L¡da

crón lnternacionaL
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*WdViceminfstro de Desarro lo
Ministerio de Energía y Minés
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Ministerio de Energía y Minas


